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Recepcion Demandas Modulo 03 - Atlántico - Barranquilla <demandas03bquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/07/2021 11:14
Para:  Juzgado 09 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Jorge Morales <jomobla@hotmail.com>

 
 
__________________________
Oficina Judicial - Barranquilla 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BARRANQUILLA
Calle 40 No. 44 - 80 Piso 1 Oficina Judicial
o�udba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
IMPORTANTE:

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00AM a 5:00PM, cualquier documento recibido
posterior a esta ultima hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: Jorge Morales <jomobla@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 1 de julio de 2021 14:32 
Para: Demandas - Atlán�co - Barranquilla <demandasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DEMANDA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE KETTY LUZ GOMEZHERNANDEZ PARA SU REPARTO
 
Gracias
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JORGE LUIS MORALES BLANCO
CC No 8.721.836 de Barranquilla
T.P. No 41.132 del C.S de la J.
Apoderado de la parte Actora

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Señor
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.                      S.                     D.

JORGE LUIS MORALES BLANCO, Abogado Titulado e inscrito, mayor de edad y
de esta ciudad, portador de la Cédula de Ciudadanía No 8.721.836 expedida en
Barranquilla  y  de la  Tarjeta Profesional  No 41.132 emanada del  C.S de la  J.,
actuando en mi calidad de Procurador Judicial de la señora KETTY LUZ GOMEZ
HERNANDEZ  mayor  de  edad y  de  esta  ciudad,  identificada con la  cedula  de
ciudadanía 32.631.778  expedida en Barranquilla, a usted con todo respeto me
dirijo a fin de manifestarle que por medio del presente escrito, formulo Demanda
en Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia contra la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, con oficinas en la Calle 82
No 49C-49 de la nomenclatura urbana de Barranquilla, representada legalmente
por el  Dr. MAURICIO OLIVERA o por quien haga o llegare hacer sus veces y
contra  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTIAS PORVENIR S.A,  Identificada con el Nit. 8001444313,  con oficinas
en la Calle 75 No 53-27 de la nomenclatura urbana de Barranquilla, representada
legalmente  por  el  Dr.  MIGUEL  LARGACHA  MARTINEZ o  por  quien  haga  o
llegare hacer sus veces, para que por los trámites del proceso Ordinario de mayor
cuantía y mediante sentencia se condene a las pretensiones que más adelante
formulare: 

HECHOS

PRIMER HECHO: La señora KETTY LUZ GOMEZ HERNANDEZ, nació el día 19
de Diciembre de 1959.

SEGUNDO HECHO: Mi procurada se afilio el día 06 de Junio de 1986 al régimen
de prima media administrado por el ISS hoy Colpensiones.

TERCER HECHO: Con posterioridad, fue afiliada al régimen de ahorro individual
con  solidaridad  –  RAIS,  específicamente  en  el  fondo  de  pensiones  AFP
PORVENIR.

CUARTO HECHO: Al momento de la afiliación de la actora a la AFP PORVENIR,
dicha entidad no le suministro información documentada que pudiese determinara
las consecuencias negativas de dejar el régimen de prima media para trasladarse
al RAIS.

QUINTO HECHO: AFP PORVENIR, al momento de la afiliación no le informo a la
actora sobre el monto de capital que tendría que reunir en su cuenta de ahorro
individual para poder recibir una digna pensión de vejez. 

SEXTO HECHO: De igual manera AFP PORVENIR,  al afiliar a mi procurada no le
suministro información documentada sobre la proyección del valor de la primera
mesada pensional por vejez que recibiría con COLPENSIONES y la que agarraría
de ellos. 

SEPTIMO HECHO: AFP PORVENIR, al momento de la afiliación no le informo a
mi poderdante sobre la pérdida del régimen de transición como consecuencia del
traslado de régimen. 
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OCTAVO HECHO:  He de manifestarle a su señoría que mi procurada de forma
verbal  en el  presente año 2.021,  solicitó  a  COLPENSIONES,  asesoría  para el
cambio de régimen lo  cual  de forma verbal  y  rotunda se le  negó aduciéndole
extemporaneidad por su edad

NOVENO HECHO:  Mi procurada agoto el  trámite ante Colpensiones escrito de
Reclamación  administrativa,  quien  respondió  negativamente  a  su  solicitud  de
traslado de Régimen. 

PRETENSIONES.

1. Que se declare la nulidad e ineficacia del acto de traslado del régimen de
prima media al de ahorro individual con solidaridad – RAIS, de mi procurada
KETTY LUZ GOMEZ HERNANDEZ, hecho por la AFP PORVENIR S.A.

2. Que como consecuencia de lo anterior, se declare que mi procurada ha
tenido  como  única  afiliación  valida  el  sistema  general  de  pensiones,  la
efectuada al  régimen de prima media con prestación definida que antes
administraba  el  Instituto  de  los  Seguros  Sociales  y  hoy  lo  hace
COLPENSIONES. 

3. Que se CONDENE a la APF PORVENIR, a trasladar al fondo de pensiones
administrado hoy por Colpensiones los aportes de pensiones recibidos en
vigencia  de  la  filiación  ilegal  del  accionante,  junto  con  la  cuota  de
administración, con la equivalencia del ahorro exigido en caso que hubieran
permanecido dichos ahorros  en el régimen de prima media.

4. Que se CONDENE a COLPENSIONES, a recibir los aportes que traslade la
AFP PORVENIR S.A. 

5. Que se DECLARE, que mi procurada conserva el derecho a ser acreedora
del régimen de transición establecido por el artículo 36 de la Ley 100 de
1993.

6. Que se ORDENE a COLPENSIONES, a reconocer y pagar las prestaciones
económicas que en el futuro mi procurado acredite cumplir.

7. Que se CONDENE a la indexación de las sumas que se impongan en la
condena.

8. Que se CONDENE al pago de las costas y en especial a la agencia en
derecho a las aquí demandadas.

9. Que se CONDENE a la ultra y extra petita. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La falta de información adecuada en cuanto a lo que le conviene o no al actor
constituye de igual manera un engaño donde se da la existencia de un vicio del
consentimiento y por ende genera una nulidad en el acto de traslado de régimen
pensional pues se está jugando un derecho de vida y fundamental del asegurado. 
En el presente caso al momento de la afiliación los funcionarios de la AFP APF
PORVENIR  S.A,  indujeron  en  un  error  a  mi  procurado,  ya  que  nunca  le
suministraron  una  información  documentada  en  cuanto  al  saldo  que  debía
acumular en su cuenta individual para tener derecho a una pensión de vejez, en
cuanto  a  la  cuantía  de  la  mesada en el  ISS hoy COLPENSIONES y  en APF
PORVENIR S.A, la pérdida del régimen de transición entre otros temas.

Por  esta  razón  el  acto  de  trasladar  al  RAIS  debe  ser  declarado  nulo,  y  ello
conforme a lo establecido por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de
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Casación  Laboral,  MP.  EDUARDO LOPEZ VILLEGAS en  sentencia  del  09  de
septiembre del 2008 expediente 31989.
¨las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a su interesado una información completa
y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado
Lego, en materia de alta complejidad.

Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el
alcance 
de orientar al  potencial  afiliado o a quien ya lo está y de cuando se trata de asuntos de consecuencias
mayúsculas y vitales como en el Sub Litem, la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de
información y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el deber
del buen son sé, que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración
suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aun al llegar, si
ese fuese el caso, a desanimar al interesado de tomar una operación que claramente lo perjudica.

Bajo estos parámetro es evidente que protesta el actor tiene su fuente en la falta al deber de información en
que incurrió la administradora ; en asuntos neurálgicos, como era el cambio de régimen de pensiones, de
quien ya había alcanzado el derecho a una pensión en el sistema de prima media su obligación era la de
poner a su interés propio de ganar un afiliado, la clara inconveniencia de postergar el derecho por más de
cinco años, bajo la advertencia de que el provecho de la pensión a los 50 años era solo a costas de disminuir
el valor del bono pensional, castigado por su venta anticipada a la fecha de redención.

En estas condiciones el engaño no solo se produce en lo que se afirma si no en los silencios que guarda el
profesional, que a detener la iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma de
decisiones que se persiguen; de esta manera la diligencia debida se traduce en un trasladó de la carga de la
prueba del actor a la entidad demandada 

No desdice la anterior conclusión lo asentado en la solicitud de vinculación a la administradora de Pensiones
que aparece firmada por el demandante, que su traslado al régimen individual que se dio de añera voluntaria,
que ¨se realizó de forma libre espontánea y sin presiones, pues lo que se echa de menos es la falta de
información veraz y suficiente, de que esa decisión no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno conocimiento

de lo que ella entraña¨.

En este mismo sentido y en un pronunciamiento más reciente la Corte Suprema
de Justicia en su sala de Casación Laboral, mediante sentencia SL12136 -2014,
radicación  N°  46292  MP,  ELSY  DEL  PILAR  CUELLO  CALDERON,  cuando
manifestó entre lo siguiente:

¨Por  demás  el  propio  artículo  272  de  dicho  estatuto  de  la  Seguridad  Social  previo  la  inaplicación  de
disposiciones lesivas a los asociados, cuando quiera que con ellas se menoscaba la libertad, la dignidad
humana y los derechos de los trabajadores y advirtió sobre la preponderancia de los principios mínimos
contenido en el precepto 53 Constitucional.

Tales contenidos normativos sin duda, tienen incidencia en el presente debate, relativo a la ineficacia del
traslado del afiliado en punto al régimen de transición y debieron ser el norte del AQUEN antes de emitir la
conclusión que aquí se cuestiona  

Es que cuando están en juego aspectos tan trascendentales como la perdida de la transición y de contera la
imposibilidad de acceder a la pensión de vejez se requiera a acudir a una hermenéutica que conlleve a los
principios que inspiran el  sistema y a los regímenes pensionales,  en lo que se prevé el  traslado libre y
voluntario e incluso a las disposiciones que en la Ley así lo dispone.

Bajo el  entendido de que ¨el  sistema general  de seguridad social  integral  tiene por  objeto garantizar  los
derechos irrenunciables de la personas y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad
humana mediante la protección de las contingencias que le afectan¨ Ley 100 de 1993, y que la elección tanto
del  modelo  de  prima  media  con  prestación  definida,  como  el  del  ahorro  individual  con  solidaridad,  es
determinante  para  predicar  la  aplicación  o  no  del  régimen de  transición,  es  necesario  entender  que las
entidades en cargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió una decisión informada y que
esta fue verdaderamente autónoma y consciente, ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el
afiliado debe conocer los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficiados de aquel le repostarían, de otro
modo no puede explicarse el cambio de un régimen a   otro.

A juicio de esta sala no podría argüirse que existe una manifestación libre y voluntaria cuando las personas
desconocen sobre  la  incidencia que aquellos  pueden tener  sobre sus derechos prestacionales,  ni  puede
estimarse  satisfecho  tal  requisito  con  una  simple  expresión  genérica;  de  allí  que  desde  el  inicio  haya
correspondido  a  las  administradoras  de  fondo  de  pensiones,  dar  cuenta  de  que  documentaron  clara  y
suficientemente lo efecto que acarrean el cambio de régimen, so pena de declarar ineficacia ese tránsito
Al  juzgador  no  le  debe  bastar  con  advertir  que  existió  un  traslado al  régimen  de  ahorro  individual  con
solidaridad,  sino  que  es  menester,  para  la  solución,  advertir  que  la  misma  es  válida  lo  cual  resulta  un
presupuesto obvio, máxime cuando esta sala ha sostenido que el régimen de transición no es una mera
expectativa 

En perspectiva del literal B del artículo 13 de la Ley 10 de 1993 es imperativo para el juez que deba resolver
sobre  la  viabilidad  sobre  la  aplicación  del  régimen  de  transición,  ante  la  existencia  del  traslado,  no
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simplemente verificar los requisitos atrás descritos si no a demás dar cuenta sobre si el mismo se realizó bajo
los parámetros de libertad informada.
Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad en la toma de una decisión de
esa índole, solo puede justificarse cuando está acompañada de la información precisa, en al que se delimiten
los alcances positivos y negativos en su adopción.

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito del régimen son indicativos de que la
decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente y menos del real conocimiento para adoptarla.
La información, en este caso, del traslado del régimen debe ser de trasparencia máxima.

Para este tipo de asuntos se repite tales aciertos no comprenden solo los beneficios que dispense el régimen
al que pretende trasladarse, que puede ser cualquiera de los dos (Prima media con prestación definida Ahorro
individual con solidaridad), sino además el monto de la pensión que en cada uno se proyecte, la diferencia
que en el pago de los aportes que allí se realizaría, las implicaciones y conveniencia o no de la eventual
decisión y obviamente la declaración de aceptación de esa situación. Estas reglas básicas, permiten que en
caso de controversia  estimar  si  el  traslado cumplió los mínimos de trasparencia y  de contera,  sirven de
soporte para considerar si el régimen de transición le continuaba o no, siendo aplicable.

El juez no puede pasar inadvertidas falencias informativas, menos considerar que ello no es de su resorte,
pues es claro que cuando quien acude a la jurisdicción reclama que se les respete el régimen de transición
indiscutiblemente, y como se anotó, surge la perentoriedad de estudiar los elementos estructurales para que
el mismo opere,  es decir,  debe constatar que el  traslado se produjo en términos de eficacia,  para luego

determinar las consecuencias propias ¨.

Así  las  cosas  y  conforma  a  la  jurisprudencia  de  la  Corte  Suprema,  Sala  de
Casación Laboral, es claro entonces que la carga de la prueba, sobre el suministro
de la información clara, precisa y transparente, en cuanto al traslado del régimen y
sus  consecuencias  negativas  o  positivas,  recae  sobre  la  administradora  de
pensiones del RAIS, en este caso APF PORVENIR S.A.

Por lo tanto, es claro, que el acto de traslado del régimen del accionante carecen
de eficacia, lo que nos lleva a concluir que su única afiliación en pensiones validad
es la que hizo en el régimen de prima media administrado antes por el ISS hoy
COLPENSIONES. 

MEDIOS DE PRUEBA 

DOCUMENTALES: a)  Reporte de semanas cotizadas por mi procurada KETTY
LUZ GOMEZ HERNANDEZ, expedido por COLPENSIONES en fecha 17 de Junio
del año 2.021. b) Certificado de Porvenir referente a que mi procura está afiliada a
esta  entidad.  c) Copia  de  la  Historia  Laboral  consolidada  régimen  de  ahorro
individual,  expedida  por  AFP  PORVENIR.  d) Certificado  de  existencia  y
representación  de  la  AFP  PORVENIR  S.A.  g)  Agotamiento  reclamación
administrativa  y  su  negación.  f) Copia  de  la  Cedula  de  Ciudadanía  de  mi
procurada. 
 

ANEXOS

1)  Poder  para  actuar,  Certificado  de  Existencia  y  Representación  de  AFP
PORVENIR S.A., expedido por la cámara de Comercio de Barranquilla,  2) copia
de la demanda para el archivo del Juzgado y una más para cada demandado junto
con sus anexos, y una más para la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.  3) Constancia del pantallazo por la cual se puso en conocimiento de las
demandadas de la demanda y sus anexos, dando cumplimiento al Inciso 4del Art.
6 del Decreto 806 del año 2.020.

 COMPETENCIA

Es de su competencia señor juez el  conocimiento de la presente demanda en
consideración de la naturaleza del proceso, la vecindad de las partes
.

PROCEDIMIENTO
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A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso ordinario laboral de
primera  instancia  consagrado  en  el  capítulo  XIV,  Título  II  del  código  de
procedimiento laboral.

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho y en mi oficina de Abogado
localizada en la Calle 39 No 43-123, Piso 5to, Oficina D-6 del Edificio las Flores de
Barranquilla, Correo Electrónico: jomobla@hotmail.com

Mi procurada recibirá notificaciones en Calle 48 No. 29-63, Barrio San Isidro, de la
ciudad de Barranquilla, Correo Electrónico kelugohe@hotmail.com

Las demandadas recibirán notificaciones en:

COLPENSIONES recibirá  notificaciones  en  la  Calle  82  No  49C-49  de  la
nomenclatura  urbana  de  Barranquilla.  Correo  Electrónico:
notificacionesjudiciales  @  colpensiones  .gov.co  

AFP  PORVENIR  S.A.,  recibirá  notificaciones  en  la  Calle  75  No  53-27  de  la
nomenclatura  urbana  de  Barranquilla.  Correo  Electrónico:
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

Del señor Juez, con el respeto acostumbrado:

7 / 30

7

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:jomobla@hotmail.com
mailto:kelugohe@hotmail.com


Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

8 / 30

8



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

9 / 30

9



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

10 / 30

10



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

11 / 30

11



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

12 / 30

12



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

13 / 30

13



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

14 / 30

14



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

15 / 30

15



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

16 / 30

16



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

17 / 30

17



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

18 / 30

18



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

19 / 30

19



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

20 / 30

20



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

21 / 30

21



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

22 / 30

22



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

23 / 30

23



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

24 / 30

24



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

25 / 30

25



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

26 / 30

26



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

27 / 30

27



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

28 / 30

28



Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO
ABOGADO

Universidad Libre – Externado de Colombia.
Calle 39 No 43-123, piso 5to, 0f. D-6, Edificio las Flores.

Tel. 3412772. Cel. 301 6217251.
E- mail: Jorge.morales.blanco@hotmail.com

Barranquilla -Colombia.

29 / 30

29



30 / 30

30


